
DECRETO Nº 070/14 
 

VISTO: 
    El Decreto 043/14, de fecha 10 de marzo de 2014, ratificado por 
Resolución Nº 2977/14 del Concejo Deliberante;  
                
Y CONSIDERANDO: 
     Que por el citado decreto se le otorgó una prórroga de 
hasta 45 (cuarenta y cinco) días a la empresa EPEC, para que abone las 
contribuciones que inciden sobre los inmuebles de las cuentas que posee en 
esta Municipalidad Nº/s 5800-5799- 8964- 5798- 5797- 8963- 5796- 9282 y 1814, 
total año 2014, con el beneficio previsto en el Art. 85 inc. 3) de la Ordenanza 
Tarifaria vigente.- 
   Que cumplido el plazo establecido, EPEC solicitó una 
extensión de dicha prórroga, ya que por razones administrativas, ajenas a 
las oficinas locales, esa empresa no cumplió con los plazos establecidos;  
 
    Que es intención del DEM, ofrecer todas las opciones que 
están a su alcance, teniendo en cuenta la intención de EPEC por cumplir con 
lo estipulado en el Decreto 043/14; 
  
             Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte, ad referéndum 
del Concejo Deliberante  
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: OTORGASE una nueva prórroga de hasta 45 (cuarenta y cinco) 
días corridos, a contar del día de la fecha, para que la Empresa Provincial de 
Energía de Córdoba- EPEC, abone las contribuciones que inciden sobre los 
inmuebles,  de las cuentas que posee en esta Municipalidad Nº/s 5800-5799- 
8964- 5798- 5797- 8963- 5796- 9282 y 1814, total año 2014, con el beneficio 
previsto en el Art. 85 inc. 3) de la Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 12 de mayo de 2014.- 

 
Firmado:           ARQ. RAUL MARCHI           GUSTAVO A. SEZ 

    SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 


